
Manta, 28 de Abril del 2014 A 

Señores: 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Quito.- 

Por medio de la presente, yo Herrera Andrade Gustavo Martin, 

con C.I. No.131031345-5, en calidad de Representante Legal de 

GRUPO CORPORATIVO VISION GRUPOVISION S.A. con RUC 

No.1391726449001 autorizo a la Compañía RENAZZO RHOLDING 

S.A., para que utilice de manera gratuita el local comercial de mi 

representada, ubicada en el Barrio Umiña Ave. Flavio Reyes y Calle 

28 Nro. 2624. Este local podrá ser utilizado como oficina para 

realizar actividades de administración de la compañía. 

Adjunto al presente oficio planilla del servicio básico respectivo 

que consta a nombre de la empresa que represento. 

Atentamente, 

  

Representante Legal a



RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

En la ciudad de Quito, capital de la República del Ecuador, el día 
de hoy MARTES VEINTINUEVE DE ABRIL DEL AÑO DOS 
MIL CATORCE, ante mi, Doctor JUAN CARLOS MORALES 
LASSO, Notario Décimo Quinto del cantón Quito, comparece el 

señor GUSTAVO MARTIN HERRERA ANDRADE (soltero) de 
nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, portador de la cedula 
de ciudadanía número 131031345-5, en calidad de Gerente 

General de la compañía GRUPO CORPORATIVO VISION 
GRUPOVISION S.A., bajo juramento declara que la firma 
constante en el documento de AUTORIZACION que antecede 
son suyas, mismas que usa en todos sus actos públicos y privados, 
siendo en consecuencia auténticas.- Para constancia firma 

conmigo de todo lo cual doy fe.- La presente diligencia se realiza 
en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno 

del articulo dieciocho de la Ley Notarial.- El presente 
reconocimiento no se refiere al contenido del presente 

documento, sobre cuyo texto no asume responsabilidad alguna 
esta Notaría.- Se archiva una copia.- 
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